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EJECUTIVO –C1  

RADICADO No. 680014003-023-2021-00335-00 

 

Teniendo en cuenta memorial obrante a apartado 39 pdf del expediente digital C1, seria del 

caso dar continuidad al trámite procesal que en derecho corresponde, sin embargo, en 

referencia al trámite de notificación del extremo pasivo, se observa lo siguiente: 

 

La demandada CLAUDIA SOFIA VARGAS TINACO se notificó personalmente a través de 

correo electrónico a través del buzón claudiasofiavargastinoco@gmail.com el 6 de julio de 

la presente anualidad, y posteriormente mediante auto de fecha 2 de agosto de 2022 se le 

concedió amparo de pobreza, habiéndose comunicado el 26/08/20222 el oficio No. 200AT 

del 17/08/2022 a la DEFENSORIA DEL PUEBLO, entidad que en fecha 9/05/2023, designo 

al profesional Dr. CRISTIAN GOMEZ, quien a la fecha no ha aceptado el cargo ni ha 

radicado ningún documento dentro de las presentes diligencias, en consecuencia, se hace 

necesario REQUERIR a dicha entidad para que, en el término de DIEZ (10) DÍAS contados 

a partir de comunicación que se haga del presente auto se sirva requerir al defensor 

designado en tal sentido, y/o designar un defensor público en el área del derecho civil con 

el fin de que asuma la representación judicial de la demandada CLAUDIA SOFÍA VARGAS 

TINOCO identificada con CC, 37.877.029, con lo cual se hace la advertencia que tomará el 

trámite en el estado en que se encuentre y que debe informar si acepta el caso con la mayor 

brevedad, toda vez que el término de la contestación de la demandada de la señora 

CLAUDIA SOFIA VARGAS TINACO, se encuentra suspendido hasta cuando el profesional 

del derecho que para el efecto designe la Defensoría del Pueblo - Regional Santander, 

acepte el encargo, tal como así lo prevé el artículo 152 del C.G.P. 

 

Ahora bien, obra en el expediente a apartado 40 pdf del C1 solicitud de oficio No. 335AT de 

fecha 8/07/2021 por parte de la demandada ANGIE JULIETH VEGA MARTÍNEZ, revisada 

dicha solicitud observa el Despacho que no se cumple con  los presupuestos del artículo 

301 del C.G.P., para tenerla notificada por conducta concluyente, ni para acceder a lo 

solicitado toda vez que, el oficio que hace mención (oficio No. 335AT de fecha 8/07/2021) 

es para ser tramitado y entregado solo a la parte demandante dentro de las presentes 

diligentes, por ser un oficio donde se comunica a la autoridad competente una medida 

cautelar solicitada por la parte actora para garantía del pago de la obligación objeto de 

litigio. 

De conformidad con lo anterior y en referencia a los demandados JOSÉ FERNANDO 

MORALES VARGAS y ANGIE JULIETH VEGA MARTÍNEZ se EXHORTA a al apoderado 

de la parte demandante a cumplir con la carga procesal impuesta en auto de fecha 06 de 

julio de 2021, esto es, notificar a la parte ejecutada, en este punto se advierte que en escrito 

presentado por la parte demandante el señor NAIN ESTRADA QUINTERO a apartado 21 

pdf del C1 informó como nueva dirección de los demandados la CALLE 31 No. 21-44, 

Bucaramanga, en consecuencia, TENGASE como nueva dirección de los demandados a 

notificar. 

 

Se advierte a la parte interesada que cuenta con 30 días contados a partir de la notificación 

por estados electrónicos de esta providencia para comunicar el acatamiento de lo antes 

expuesto, so pena de aplicar el artículo 317 # 1 del C.G.P. 
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RESUELVE: 

PRIMERO: REQUERIR a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO para que en el término de DIEZ 

10 DÍAS contados a partir de comunicación que se haga del presente auto se sirva requerir 

al defensor designado Dr. CRISTIAN GÓMEZ para que informe si acepta o no el cargo  y/o 

designar un defensor público en el área del derecho civil con el fin de que asuma la 

representación judicial de la demandada CLAUDIA SOFÍA VARGAS TINOCO identificada 

con CC, 37.877.029, se hace la advertencia que tomará el trámite en el estado en que se 

encuentre y que debe informar si acepta el caso con la mayor brevedad, toda vez que el 

término de la contestación de la demandada de la señora CLAUDIA SOFIA VARGAS 

TINACO, se encuentra suspendido hasta cuando el profesional del derecho que para el 

efecto designe la Defensoría del Pueblo - Regional Santander, acepte el encargo, tal como 

así lo prevé el artículo 152 del C.G.P. 

SEGUNDO: NO ACCEDER a lo solicitada por la demandada ANGIE JULIETH VEGA 

MARTÍNEZ, de conformidad con la parte motiva de la presente providencia. 

TERCERO: TENER como nueva dirección para notificación personal  a los demandados 

JOSÉ FERNANDO MORALES VARGAS y ANGIE JULIETH VEGA MARTÍNEZ, la CALLE 

31 No. 21-44, Bucaramanga. 

CUARTO: REQUERIR al apoderado de la parte demandante para que notifique a los 

demandados JOSÉ FERNANDO MORALES VARGAS y ANGIE JULIETH VEGA 

MARTÍNEZ, so pena de desistimiento tácito.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

 

mailto:j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Consejo Superior de la Judicatura 
Bucaramanga – Santander 

 
 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL 
 

Correo Institucional: j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
MA 
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EJECUTIVO –C1  

RADICADO No. 680014003-023-2021-00373-00 

 

Teniendo en cuenta que el apoderado judicial de la parte actora, Dr. JUAN PABLO DIAZ 

FORERO allegó memorial con la renuncia al poder conferido y acercó comprobante de 

remisión al demandante, se procederá a aceptar la renuncia del poder conferido de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 del C. G. del P. 

 

Ahora bien, se REQUIERE al parte demandante FONDO NACIONAL DE GARANTIAS 

S.A., dado que el proceso es de MENOR CUANTIA, se hace necesario que en el termino 

de Diez 10 días contados a partir de la notificación por estados del presente auto para que 

allegue nuevo apoderado y así mismo para que informe los efectos jurídicos de la venta de 

la obligación que aquí se ejecuta a Central de Inversiones S.A. - CISA el día 20 de diciembre 

de 2022, mediante Acta de Venta No. 4 Contrato 26 de Junio de 2021, a la que se hace 

alusión en memorial obrante en apartado 27 pdf del C1. 

 

En consideración, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia presentada por el abogado JUAN PABLO DIAZ 

FORERO, al mandato que le fuera otorgado por la parte demandante FONDO NACIONAL 

DE GARANTIAS S.A. (FNG). 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. 

(FNG), por el termino de 10 días contados a partir de la notificación por estados del 

presente auto para que allegue nuevo apoderado y así mismo para que informe los efectos 

jurídicos de la venta de la obligación que aquí se ejecuta a Central de Inversiones S.A. - 

CISA el día 20 de diciembre de 2022, mediante Acta de Venta No. 4 Contrato 26 de Junio 

de 2021, a la que se hace alusión en memorial obrante en apartado 27 pdf del C1. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 
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Teniendo en cuenta que el apoderado judicial de la parte actora, Dr. DANIEL FIALLO 

MURCIA allegó memorial con la renuncia al poder conferido y acercó comprobante de 

remisión al demandante, se procederá a aceptar la renuncia del poder conferido de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 del C. G. del P. 

Ahora bien, se hace la advertencia que, dado que el presente trámite es MÍNIMA CUANTÍA, 

será dará continuidad al proceso sin necesidad que designe apoderado. 

En consideración, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia presentada por el abogado DANIEL FIALLO MURCIA, 

al mandato que le fuera otorgado por la parte demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA 

DEL FONCE – COOMULFONCE LTDA. 

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriado el presente auto ingrese al Despacho para dar 

continuidad al trámite correspondiente, de conformidad a la parte motiva del presente auto  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 
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Procede el Despacho mediante auto interlocutorio a resolver la demanda en el asunto de 

la referencia. 

 

DEMANDANTE:   JUAN FELIPE SEDANO TRUJILLO  

 

DEMANDADO:      DIANA MARCELA PINTO BADILLO 

    LEYDI BAYONA FUENTES 

 

1.  ANTECEDENTES: 

 

1.1. LA DEMANDA 

 

La parte demandante JUAN FELIPE SEDANO TRUJILLO contra DIANA MARCELA 

PINTO BADILLO Y LEYDI BAYONA FUENTES para que pague las sumas de dinero 

que se aducen en las pretensiones, derivada del título letra de cambio  No. 1/1 aportado 

como base de esta acción.  

 

1.2. TRÁMITE PROCESAL  

 

Por venir conforme a derecho y reunirse los requisitos exigidos por los artículos 422 y 
s.s. del C.G.P. y el artículo 671 del Código de Comercio, este Despacho, mediante auto 
del 26 de agosto de 2021, libró mandamiento ejecutivo, por el capital adeudado del título 
LETRA DE CAMBIO No. 1/1 y los intereses moratorios correspondientes, hasta cuando 
se produzca el pago total de la obligación. 
 
La parte actora allegó la constancia de envío de la citación personal y a su vez de la 
notificación por aviso judicial de la demandada DIANA MARCELA PINTO BADILLO, sin 
embargo, a la fecha la misma guardó silencio en el término legal conferido, sin proponer 
excepción alguna y mucho menos contestación de la demanda. 
 

Así mismo, en cumplimiento del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, la parte ejecutante 

surtió válidamente el trámite de notificación a través de mensaje de datos remitido al 

correo electrónico de la parte demandada LEYDI BAYONA FUENTES correo electrónico 

previamente informado en el presente tramite. En consecuencia, conforme con la norma 

citada, se tiene notificada la demandada desde el 20 de junio de 2023, quien guardó 

silencio en el término legal conferido, sin proponer excepción alguna.  

 

Es así, como agotado el trámite procesal correspondiente, ingresa el expediente al 

Despacho para resolver lo que corresponda, previas las siguientes: 

 

 



 

2. CONSIDERACIONES 

 

2.1. Tratándose de un asunto de naturaleza civil de MÍNIMA CUANTÍA, el cual ha sido 

atribuido por la Ley para su conocimiento a los Juzgados Municipales en ÚNICA 

INSTANCIA; en cuanto a la demanda, está reúne los requisitos básicos que la habilitan 

como instrumento idóneo para la conformación de la relación jurídica procesal; además, 

no se observa causal de nulidad que invalide lo actuado. 

 

2.2. Ahora bien, el artículo 440 del C.G.P., establece que, si no se propusieren 

excepciones oportunamente, el Juez dictará auto que ordene seguir adelante la ejecución 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte ejecutada. 

 

2.3. En el presente asunto, la demandada DIANA MARCELA PINTO BADILLO fue 

notificada del auto que libró mandamiento ejecutivo en legal forma conformidad con los 

artículos 291 y s.s. del Código General del Proceso, y la demandada LEYDI BAYONA 

FUENTES fue notificada como lo establece el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin que 

propusieran medio exceptivo alguno; luego, no cabe duda que nos encontramos frente a 

los presupuestos de la norma en cita. 

 

En virtud de lo anterior el Despacho;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en la forma dispuesta en 

el auto de mandamiento ejecutivo, en contra de las demandadas DIANA MARCELA 

PINTO BADILLO Y LEYDI BAYONA FUENTES conforme lo dispuesto en la parte motiva 

del presente proveído. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate de los bienes embargados y secuestrados, previo avaluó 

pericial al tenor del artículo 440 del C.G.P., y de los que posteriormente se llegaren a 

embargar y secuestrar. 

 

TERCERO: Requerir a las partes para que alleguen la liquidación del crédito, en la forma 

y términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como Agencias en 

Derecho la suma de $ 21.000; tásense. 

 

QUINTO: Una vez ejecutoriada la liquidación de costas, por Secretaría remítase el 

expediente a la oficina de reparto de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias de Bucaramanga, ofíciese. 

 

SEXTO: En caso de existir remanentes, poner a disposición de la respectiva autoridad. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

                                                         
ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 



 

 



EJECUTIVO CON SENTENCIA – C1 

RADICADO: 680014003-023-2021-00446-00  
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Vista la constancia secretarial que antecede, advierte el Despacho que mediante auto de 

fecha 19 de JULIO de 2022, reconoció personería a la abogada YULIANA CAMARGO 

GIL, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.095.918.415, luego con posterioridad la 

parte representada allega memorial informando la revocatoria de poder de la mencionada 

profesional del derecho y a su vez confiere nuevo poder a la abogada ANGELICA MARIA 

VILLAMIZAR MARQUEZ identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.098.616.023, 

razón por la cual se entenderá terminado el mandato entre estos, si en cuenta se tiene que 

el artículo 76 del C.G.P. regla que: “El poder termina con la radicación en secretaría del 

escrito en virtud del cual se revoque o se designe otro apoderado (...)”, y en el caso de 

marras se ha revocado y otorgado poder designando nueva vocera judicial. 

 

Aclarado lo anterior, se reconocerá personería a la nueva apoderada la Dra. ANGELICA 

MARIA VILLAMIZAR MARQUEZ identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.098.616.023. 

 

En tal virtud, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER por revocado el poder otorgado a la abogada YULIANA CAMARGO 

GIL, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.095.918.415.  

 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la abogada ANGELICA MARIA VILLAMIZAR 

MARQUEZ identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.098.616.023, en calidad de 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 
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EJECUTIVO – C1 

RADICADO No. 680014003-023-2021-00448-00 

 

 

Procede el Despacho mediante auto interlocutorio a resolver la demanda en el 

asunto de la referencia. 

 

 

 

DEMANDANTE:   BANCOLOMBIA 

 

DEMANDADO:      YOLANDA MALAGÓN MIRANDA 

 

1.  ANTECEDENTES: 

 

1.1. LA DEMANDA 

 

La parte demandante BANCOLOMBIA promovió demanda ejecutiva, contra 

YOLANDA MALAGON MIRANDA para que pague las sumas de dinero que se 

aducen en las pretensiones, derivadas del título PAGARÉ No. 200110100, aportado 

como base de esta acción.  

 

1.2. TRÁMITE PROCESAL  

 

Por venir conforme a derecho y reunirse los requisitos exigidos por los artículos 
422 y s.s. del C.G.P. y el artículo 709 del Código de Comercio, este Despacho, 
mediante auto del 09 de septiembre de 2021, libró mandamiento ejecutivo, por el 
capital adeudado en el PAGARÉ No. 200110100 y los intereses moratorios 
correspondientes, hasta cuando se produzca el pago total de la obligación. 
 

En cumplimiento del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, la parte ejecutante surtió 

válidamente el trámite de notificación a través de mensaje de datos remitido al 

correo electrónico de la parte demandada YOLANDA MALAGON MIRANDA correo 

electrónico previamente informado en el escrito de la demanda. En consecuencia, 

conforme con la norma citada, se tiene notificado el demandado desde el 17 de 

agosto de 2023, quien guardó silencio en el término legal conferido, sin proponer 

excepción alguna.  

 

Es así, como agotado el trámite procesal correspondiente, ingresa el expediente al 

Despacho para resolver lo que corresponda, previas las siguientes: 

 

 

 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

2.1. Tratándose de un asunto de naturaleza civil de MINIMA CUANTÍA, el cual ha 

sido atribuido por la Ley para su conocimiento a los Juzgados Municipales en 

UNICA INSTANCIA; en cuanto a la demanda, está reúne los requisitos básicos que 
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la habilitan como instrumento idóneo para la conformación de la relación jurídica 

procesal; además, no se observa causal de nulidad que invalide lo actuado. 

 

2.2. Ahora bien, el artículo 440 del C.G.P., establece que, si no se propusieren 

excepciones oportunamente, el Juez dictará auto que ordene seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a 

la parte ejecutada. 

 

2.3. En el presente asunto, la parte ejecutada fue notificada del auto que libró 

mandamiento ejecutivo en legal forma conforme lo establece el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, sin que propusieran medio exceptivo alguno; luego, no cabe duda 

que nos encontramos frente a los presupuestos de la norma en cita. 

 

2.4 De Otro lado, una vez revisado el expediente de las presentes diligencias en el 

apartado 17 del cuaderno 1, obra memorial con solicitud de cesión del crédito, de 

conformidad con lo anterior, previo a resolver sobre la cesión de los créditos, que le 

puedan corresponder a BANCOLOMBIA en el presente asunto y a favor 

PATRIMONIO AUTONOMO CARTERA BANCOLOMBIAIII-2 se REQUIERE a la 

parte interesada por el termino de diez (10) días siguientes a la notificación por 

estados electrónicos que se haga del presente auto, para que allegue los 

documentos anexos a la solicitud de forma legible, en consideración a que los 

aportados resultan ilegibles, así mismo que estos se pueda evidenciar la facultad 

de los firmantes de suscribir contratos de cesión. 

 

 

 

En virtud de lo anterior el Despacho;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en la forma 

dispuesta en el auto de mandamiento ejecutivo, en contra de la demandada 

YOLANDA MALAGÓN MIRANDA conforme lo dispuesto en la parte motiva del 

presente proveído. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate de los bienes embargados y secuestrados, previo 

avaluó pericial al tenor del artículo 440 del C.G.P., y de los que posteriormente se 

llegaren a embargar y secuestrar. 

 

TERCERO: Requerir a las partes para que alleguen la liquidación del crédito, en la 

forma y términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como Agencias 

en Derecho la suma de $ 2.096.455; tásense. 

 

QUINTO: REQUIRIR a la parte interesada por el termino de diez (10) días 

siguientes a la notificación por estados electrónicos que se haga del presente auto, 

para que allegue los documentos anexos a la solicitud cesión de forma legible, en 

consideración a que los aportados resultan ilegibles, así mismo que estos se pueda 

evidenciar la facultad de los firmantes de suscribir contratos de cesión. 
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SEXTO: Una vez ejecutoriada la liquidación de costas, por Secretaría remítase el 

expediente a la oficina de reparto de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución 

de Sentencias de Bucaramanga, ofíciese. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

                                                         
ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de suspensión de proceso obrante a folio que 

antecede es de común acuerdo por las partes, se procederá a decretar la suspensión y 

concederla por un término de seis (6) meses, contados a partir del 01 de NOVIEMBRE 

de 2023, de conformidad con lo convenido por las partes. 

 

Por otra parte, y atendiendo a los escritos allegados por la parte demandante, téngase 

en cuenta los abonos efectuados por los demandados, el 28 de noviembre de 2023 y 22 

de enero de 2024 cada uno por un valor de $ 500.000, dichos abono deberán ser tenidos 

en cuenta al momento de realizar la liquidación del crédito. 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECRETAR la suspensión del asunto de la referencia, a partir de la 

notificación por estados electrónicos, por el término de SEIS MESES, esto es, a partir del 

01 de NOVIEMBRE de 2023 y hasta el 01 de MAYO de 2024, como quiera que se 

encuentran reunidos los presupuestos para su procedencia, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 2º del artículo 161 del C.G.P.  

 

Por secretaria, contrólese los términos. 

 

SEGUNDO: TENER en cuenta los abonos efectuados por los demandados el 28 de 

noviembre de 2023 y 22 de enero de 2024 cada uno por un valor de $ 500.000, dichos 

abono deberán ser tenidos en cuenta al momento de realizar la liquidación del crédito. 

 

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

 
 

ANA MARIA CAÑON CRUZ 

JUEZ 



Consejo Superior de la Judicatura 
Bucaramanga – Santander 

 
 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL 
 

Correo Institucional: j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
MV 

Bucaramanga, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

EJECUTIVO – C2 

RADICADO No. 680014003-023-2021-00516-00 

 

 

DTE:  ORLANDO CRISTANCHO DOMÍNGUEZ - CC. 91.239.008   

 

DDO: SANTOS CASTILLO GONZÁLEZ – CC. 91.282.246  

  

  

Revisado el expediente de la referencia, advierte este Despacho que previo a decretar el 

secuestro del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 50S-40719267 y 

registrado en la OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BOGOTÁ ZONA SUR, se 

REQUIERE al apoderado de la parte actora, para que informe el trámite dado al OFICIO 

No. 381-MV de fecha 14 de julio de 2023; y enviado por este Despacho al correo 

electrónico informado por el abogado el día “25/07/2023”; razón por la cual, deberá allegar 

las evidencias que den cuenta del caso.  

 

Si, por el contrario, ya dicho trámite fue realizado, entonces; deberá allegar el respectivo 

certificado de la Cámara de Comercio donde se evidencie la inscripción de la medida de 

embargo, para posteriormente continuar con el trámite procesal correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 
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Bucaramanga, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

EJECUTIVO – C1 

RADICADO No. 680014003-023-2021-00516-00 

 

 

Procede el Despacho mediante auto interlocutorio a resolver la demanda en el asunto de la 

referencia. 

 

DEMANDANTE:   ORLANDO CRISTANCHO DOMÍNGUEZ 

 

DEMANDADO:    SANTOS CASTILLO GONZÁLEZ 

 

1.  ANTECEDENTES: 

 

1.1. LA DEMANDA 

 

ORLANDO CRISTANCHO DOMÍNGUEZ, promovió demanda ejecutiva a través de su 

apoderado judicial, contra el demandado SANTOS CASTILLO GONZÁLEZ, para que 

pague las sumas de dinero que se aducen en las pretensiones, derivadas de los títulos 

LETRAS DE CAMBIO suscritas el 09 de junio de 2006 y el 7 de diciembre de 2017, 

respectivamente, aportados como base de esta acción.  

 

1.2. TRÁMITE PROCESAL  

 

Por venir conforme a derecho y reunirse los requisitos exigidos por los artículos 422 y s.s. 

del C.G.P. y 671 del Código de Comercio, este Despacho, mediante auto del 01 de octubre 

de 2021, libró mandamiento ejecutivo, por el capital adeudado y los intereses moratorios 

correspondientes, hasta cuando se produzca el pago total de la obligación. 

 

La parte actora allegó la constancia de envío de la citación personal y a su vez de la 

notificación por aviso judicial del demandado SANTOS CASTILLO GONZÁLEZ, sin 

embargo, a la fecha el mismo guardó silencio en el término legal conferido, sin proponer 

excepción alguna y mucho menos contestación de la demanda.   

 

Es así, como agotado el trámite procesal correspondiente, ingresa el expediente al 

Despacho para resolver lo que corresponda, previas las siguientes: 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

2.1. Tratándose de un asunto de naturaleza civil de MENOR CUANTÍA, el cual ha sido 

atribuido por la Ley para su conocimiento a los Juzgados Municipales en PRIMERA 

INSTANCIA; en cuanto a la demanda, está reúne los requisitos básicos que la habilitan 

como instrumento idóneo para la conformación de la relación jurídica procesal; además, no 

se observa causal de nulidad que invalide lo actuado. 

 

2.2. Ahora bien, el artículo 440 del C.G.P., establece que, si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez dictará auto que ordene seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas a la parte ejecutada. 

 

2.3. En el presente asunto, el demandado SANTOS CASTILLO GONZÁLEZ fue notificado 

del auto que libró mandamiento ejecutivo en legal forma de conformidad con los artículos 

291 y s.s. del Código General del Proceso, sin que propusiera medio exceptivo alguno; 

luego, no cabe duda que nos encontramos frente a los presupuestos antes referidos. 
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En virtud de lo anterior, el Despacho;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en la forma dispuesta en el 

auto de mandamiento ejecutivo, en contra del demandado SANTOS CASTILLO 

GONZÁLEZ, conforme lo dispuesto en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate de los bienes embargados y secuestrados, previo avaluó 

pericial al tenor del artículo 440 del C.G.P., y de los que posteriormente se llegaren a 

embargar y secuestrar. 

 

TERCERO: Requerir a las partes para que alleguen la liquidación del crédito, en la forma y 

términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como Agencias en 

Derecho la suma de $ 4.550.000; tásense. 

 

QUINTO: Una vez ejecutoriada la liquidación de costas, por Secretaría remítase el 

expediente a la oficina de reparto de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias de Bucaramanga, ofíciese. 

 

SEXTO: En caso de existir remanentes, poner a disposición de la respectiva autoridad. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 
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Bucaramanga, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

EJECUTIVO –C2  

RADICADO No. 680014003-023-2021-00516-00 

 

Con respecto a la solicitud de secuestre del inmueble con matrícula inmobiliaria No. 50s-

40719267 presentada por el apoderado de la parte demandante, así las cosas, previo a 

decretar el secuestro del mencionado inmueble, se REQUIERE al apoderado, por el término 

de 10 diez días contados a partir de la notificación por estados electrónicos que se haga 

del presente auto, para que allegue el respectivo certificado de la oficina de instrumentos 

públicos que corresponda, donde se evidencie la inscripción de la medida de embargo, para 

posteriormente continuar con el trámite procesal correspondiente 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 
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Bucaramanga, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

EJECUTIVO – C1 

RADICADO No. 680014003-023-2021-00516-00 

 

 

Procede el Despacho mediante auto interlocutorio a resolver la demanda en el asunto de la 

referencia. 

 

 

 

DEMANDANTE:   ORLANDO CRISTANCHO DOMINGUEZ 

 

DEMANDADO:      SANTOS CASTILLO GONZÁLEZ 

 

1.  ANTECEDENTES: 

 

1.1. LA DEMANDA 

 

La parte demandante ORLANDO CRISTANCHO DOMINGUEZ promovió demanda 

ejecutiva, contra SANTOS CASTILLO GONZÁLEZ para que pague las sumas de dinero 

que se aducen en las pretensiones, derivadas del título LETRAS DE CAMBIO aportadas 

como base de esta acción.  

 

1.2. TRÁMITE PROCESAL  

 

Por venir conforme a derecho y reunirse los requisitos exigidos por los artículos 422 y 
s.s. del C.G.P. y el artículo 671 del Código de Comercio, este Despacho, mediante auto del 
1 de octubre de 2021, libró mandamiento ejecutivo, por el capital adeudado en la LETRAS 
DE CAMBIO suscritas el 09 de junio de 2006 y 7 de diciembre de 2017, por concepto de 
intereses moratorios correspondientes, hasta cuando se produzca el pago total de la 
obligación. 
 

La parte actora allegó la constancia de envío de la citación personal y a su vez de la 

notificación por aviso judicial del demandado SANTOS CASTILLO GONZÁLEZ, sin 

embargo, a la fecha el mismo guardó silencio en el término legal conferido, sin proponer 

excepción alguna y mucho menos contestación de la demanda. 

 

Es así, como agotado el trámite procesal correspondiente, ingresa el expediente al 

Despacho para resolver lo que corresponda, previas las siguientes: 

 

 

 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

2.1. Tratándose de un asunto de naturaleza civil de MENOR CUANTÍA, el cual ha sido 

atribuido por la Ley para su conocimiento a los Juzgados Municipales en PRIMERA 

INSTANCIA; en cuanto a la demanda, está reúne los requisitos básicos que la habilitan 

como instrumento idóneo para la conformación de la relación jurídica procesal; además, no 

se observa causal de nulidad que invalide lo actuado. 

 

2.2. Ahora bien, el artículo 440 del C.G.P., establece que, si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez dictará auto que ordene seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas a la parte ejecutada. 
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2.3. En el presente asunto, el demandado SANTOS CASTILLO GONZÁLEZ fue notificado 

del auto que libró mandamiento ejecutivo en legal forma de conformidad con los artículos 

291 y s.s. del Código General del Proceso, sin que propusiera medio exceptivo alguno; 

luego, no cabe duda que nos encontramos frente a los presupuestos antes referidos. 

 

 

En virtud de lo anterior el Despacho;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en la forma dispuesta en el 

auto de mandamiento ejecutivo, en contra del demandado SANTOS CASTILLO 

GONZÁLEZ conforme lo dispuesto en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate de los bienes embargados y secuestrados, previo avaluó 

pericial al tenor del artículo 440 del C.G.P., y de los que posteriormente se llegaren a 

embargar y secuestrar. 

 

TERCERO: Requerir a las partes para que alleguen la liquidación del crédito, en la forma y 

términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como Agencias en 

Derecho la suma de $4.550.000; tásense. 

 

QUINTO: Una vez ejecutoriada la liquidación de costas, por Secretaría remítase el 

expediente a la oficina de reparto de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias de Bucaramanga, ofíciese. 

 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Procede el Despacho mediante auto interlocutorio a resolver la demanda en el asunto de 

la referencia. 

 

DEMANDANTE:   CARLOS JAVIER OCAMPO RODRÍGUEZ  

 

DEMANDADO:     JAVIER ALFONSO GARCIA SANGUINO  

    

 

1.  ANTECEDENTES: 

 

1.1. LA DEMANDA 

 

La parte demandante CARLOS JAVIER OCAMPO RODRÍGUEZ contra JAVIER 

ALFONSO GARCÍA SANGUINO para que pague las sumas de dinero que se aducen en 

las pretensiones, derivada del título LETRA DE CAMBIO aportado como base de esta 

acción.  

 

1.2. TRÁMITE PROCESAL  

 

Por venir conforme a derecho y reunirse los requisitos exigidos por los artículos 422 y 
s.s. del C.G.P. y el artículo 671 del Código de Comercio, este Despacho, mediante auto 
del 14 de OCTUBRE de 2021, libró mandamiento ejecutivo, por el capital adeudado del 
título LECTRA DE CAMBIO y los intereses moratorios correspondientes, hasta cuando 
se produzca el pago total de la obligación. 
 

En cumplimiento del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, la parte ejecutante surtió 

válidamente el trámite de notificación a través de mensaje de datos remitido al correo 

electrónico de la parte demandada JAVIER ALFONSO GARCÍA SANGUINO correo 

electrónico previamente informado en el escrito de la demanda. En consecuencia, 

conforme con la norma citada, se tiene notificada la demandada desde el 9 de noviembre 

de 2023, quien guardó silencio en el término legal conferido, sin proponer excepción 

alguna.  

 

Es así, como agotado el trámite procesal correspondiente, ingresa el expediente al 

Despacho para resolver lo que corresponda, previas las siguientes: 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

2.1. Tratándose de un asunto de naturaleza civil de MÍNIMA CUANTÍA, el cual ha sido 

atribuido por la Ley para su conocimiento a los Juzgados Municipales en ÚNICA 



 

INSTANCIA; en cuanto a la demanda, está reúne los requisitos básicos que la habilitan 

como instrumento idóneo para la conformación de la relación jurídica procesal; además, 

no se observa causal de nulidad que invalide lo actuado. 

 

2.2. Ahora bien, el artículo 440 del C.G.P., establece que, si no se propusieren 

excepciones oportunamente, el Juez dictará auto que ordene seguir adelante la ejecución 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte ejecutada. 

 

2.3. En el presente asunto, la parte ejecutada fue notificada del auto que libró 

mandamiento ejecutivo en legal forma conforme lo establece el artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, sin que propusieran medio exceptivo alguno; luego, no cabe duda que nos 

encontramos frente a los presupuestos de la norma en cita. 

 

En virtud de lo anterior el Despacho;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en la forma dispuesta en 

el auto de mandamiento ejecutivo, en contra del demandado JAVIER ALFONSO 

GARCÍA SANGUINO conforme lo dispuesto en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate de los bienes embargados y secuestrados, previo avaluó 

pericial al tenor del artículo 440 del C.G.P., y de los que posteriormente se llegaren a 

embargar y secuestrar. 

 

TERCERO: Requerir a las partes para que alleguen la liquidación del crédito, en la forma 

y términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como Agencias en 

Derecho la suma de $ 2.170.000; tásense. 

 

QUINTO: Una vez ejecutoriada la liquidación de costas, por Secretaría remítase el 

expediente a la oficina de reparto de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias de Bucaramanga, ofíciese. 

 

SEXTO: En caso de existir remanentes, poner a disposición de la respectiva autoridad. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

                                                         
ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

 



 

             Consejo Superior de la Judicatura 
                                         Bucaramanga – Santander 

 
JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
EJECUTIVO   

RADICACIÓN: 680014003-023-2022-00186-00 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente expediente, 
informando que el demandante en nombre propio allego solicitud de terminación del 
proceso por pago total de la obligación con facultad de recibir, por lo que consultado el 
expediente y el Sistema de Información Judicial JUSTICIA XXI no existen solicitudes de 
embargo de crédito ni embargo de remanente, además que consultado el portal del Banco 
Agrario NO existen depósitos judiciales por cuenta de este proceso, así mismo, se 
informa que la solicitud de terminación proviene del correo previamente informado al 
despacho para efectos de notificación de la parte demandante. Para lo que estime 
proveer. 
 
SHERLLY JEISI OLIVEROS DURÁN  
SECRETARIA 
 
En atención a la constancia secretarial que antecede es del caso acceder al pedimento 
elevado por el demandante EDGAR SOLIER MILLARES ESCAMILLA consistente en la 
terminación del proceso por el pago total de la obligación, se dispondrá el levantamiento 
de las medidas cautelares decretadas y debidamente practicadas en el asunto de la 
referencia. 
 
Así las cosas, al tenor del artículo 461 del C. G. del P., el Juzgado Veintitrés Civil 
Municipal de Bucaramanga, 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía, promovido por EDGAR SOLIER MILLARES ESCAMILLA, y en contra de LUZ 
MARINA LIZARAZO VILLAMIZAR, por el pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
debidamente practicadas dentro de la instancia, de existir embargo de remanentes 
póngase a disposición del Despacho requirente.  
 
Por Secretaría, líbrense los oficios respectivos.  
 
TERCERO: SIN CONDENA en costas. 
 
CUARTO: De existir embargo de los bienes cuya cautela aquí se levanta, comunicado 
por juez civil o diferente jurisdicción, - proceso ejecutivo, laborales o de jurisdicción 
coactiva, PÓNGASE a disposición, igualmente si existe remanente. Ofíciese  
Procédase al desglose por secretaría, para ser entregados a la demandada con las anotaciones 

de rigor 

 

QUINTO: De no existir recurso alguno, ARCHIVAR las diligencias y DEJAR por Secretaría las 

anotaciones de rigor en el sistema incluyendo el pago aducido por la parte demandante.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
                                                

                                                 
ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ  

JUEZ 
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EJECUTIVO – C1 

RADICADO No. 680014003-023-2023-00279-00 

 

 

Procede el Despacho mediante auto interlocutorio a resolver la demanda en el asunto de la 

referencia. 

 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.  

 

DEMANDADA: CLAUDIA LEONOR MORALES CHACON 

 

1.  ANTECEDENTES: 

 

1.1. LA DEMANDA 

 

BANCOLOMBIA S.A., promovió demanda ejecutiva a través de su apoderado judicial, 

contra la demandada CLAUDIA LEONOR MORALES CHACON, para que pague las 

sumas de dinero que se aducen en las pretensiones, derivadas del título PAGARÉ con 

Sticker No. 80856222, aportado como base de esta acción.  

 

1.2. TRÁMITE PROCESAL  

 

Por venir conforme a derecho y reunirse los requisitos exigidos por los artículos 422 y s.s. 

del C.G.P. y 709 del Código de Comercio, este Despacho, mediante auto del 05 de julio 

de 2023, libró mandamiento ejecutivo, por el capital adeudado y los intereses moratorios 

correspondientes, hasta cuando se produzca el pago total de la obligación. 

 

Así las cosas, en cumplimiento del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, la parte ejecutante 

surtió válidamente el trámite de notificación a través de mensaje de datos remitido al correo 

electrónico de la parte demandada debidamente informado dentro del proceso. En 

consecuencia, conforme con la norma citada, se tiene notificada a la señora CLAUDIA 

LEONOR MORALES CHACON, desde el 14 de agosto de 2023, quien guardó silencio en 

el término legal conferido, sin proponer excepción alguna.  

 

Es así, como agotado el trámite procesal correspondiente, ingresa el expediente al 

Despacho para resolver lo que corresponda, previas las siguientes: 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

2.1. Tratándose de un asunto de naturaleza civil de MÍNIMA CUANTÍA, el cual ha sido 

atribuido por la Ley para su conocimiento a los Juzgados Municipales en ÚNICA 

INSTANCIA; en cuanto a la demanda, está reúne los requisitos básicos que la habilitan 

como instrumento idóneo para la conformación de la relación jurídica procesal; además, no 

se observa causal de nulidad que invalide lo actuado. 

 

2.2. Ahora bien, el artículo 440 del C.G.P., establece que, si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez dictará auto que ordene seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas a la parte ejecutada. 

 

2.3. En el presente asunto, la parte ejecutada fue notificada del auto que libró mandamiento 

ejecutivo en legal forma conforme lo establece el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin 

que propusiera medio exceptivo alguno; luego, no cabe duda que nos encontramos frente 

a los presupuestos de la norma en cita. 
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En virtud de lo anterior, el Despacho;  

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en la forma dispuesta en el 

auto de mandamiento ejecutivo, en contra de la demandada CLAUDIA LEONOR 

MORALES CHACON, conforme lo dispuesto en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate de los bienes embargados y secuestrados, previo avaluó 

pericial al tenor del artículo 440 del C.G.P., y de los que posteriormente se llegaren a 

embargar y secuestrar. 

 

TERCERO: Requerir a las partes para que alleguen la liquidación del crédito, en la forma y 

términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como Agencias en 

Derecho la suma de $ 3.478.599; tásense. 

 

QUINTO: Una vez ejecutoriada la liquidación de costas, por Secretaría remítase el 

expediente a la oficina de reparto de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias de Bucaramanga, ofíciese. 

 

SEXTO: En caso de existir remanentes, poner a disposición de la respectiva autoridad. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 
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EJECUTIVO CON SENTENCIA – C1 

RADICADO No. 680014003-023-2023-00280-00 

 

 

Procede este Despacho a efectuar la liquidación de las costas ordenadas en proveído de 

fecha 16 de enero de 2024, a cargo de la parte demandada y a favor del demandante. Para 

lo que estime proveer. 

 

CONCEPTO VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO  $ 3.708.894 

TOTAL $ 3.708.894 

 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS: TRES MILLONES SETECIENTOS OCHO MIL 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($ 3.708.894). 

 

Lo anterior, como quiera que se realizó la liquidación de costas, se impartirá su aprobación 

de conformidad con lo establecido por el artículo 366 C.G.P.  

 

Ahora bien, en relación con la liquidación del crédito allegada por la parte actora, y conforme 

lo dispuesto en el Art. 8 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05/09/2013 expedido por la 

Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, serán los juzgados de ejecución 

civil quienes conocerán del trámite de la liquidación; en consecuencia, el Juzgado se releva 

de pronunciamiento al respecto.  

 

De igual forma, este Despacho PONE EN CONOCIMIENTO la respuesta dada por la 

entidad SALUD TOTAL ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DEL REGIMEN 

CONTRIBUTIVO Y DEL REGIMEN SUBSIDIADO S.A. donde informa datos de ubicación 

respecto de la demandada ESPERANZA RODRIGUEZ CARRILLO (Aparte Pdf 11 y 12 – 

C1). 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas realizada por Secretaría, de conformidad 

con el numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: PONE EN CONOCIMIENTO la respuesta dada por la entidad SALUD TOTAL 

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DEL REGIMEN CONTRIBUTIVO Y DEL REGIMEN 

SUBSIDIADO S.A. donde informa datos de ubicación respecto de la demandada 

ESPERANZA RODRIGUEZ CARRILLO (Aparte Pdf 11 y 12 – C1). 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 
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EJECUTIVO – C1 
RADICADO No. 680014003-023-2023-00281-00 

 
 

Procede el Despacho mediante auto interlocutorio a resolver la demanda en el asunto de la 
referencia. 
 
DEMANDANTE: CREZCAMOS S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO - Sigla: 

CREZCAMOS  
 
DEMANDADO: JUAN DAVID JIMENEZ NUÑEZ 
 

1.  ANTECEDENTES: 
 
 
1.1. LA DEMANDA 
 
CREZCAMOS S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO - Sigla: CREZCAMOS, promovió 
demanda ejecutiva a través de su apoderada judicial, contra el demandado JUAN DAVID 
JIMENEZ NUÑEZ, para que pague las sumas de dinero que se aducen en las pretensiones, 
derivadas del título PAGARÉ No. 19599542, aportado como base de esta acción.  
 
 
1.2. TRÁMITE PROCESAL  
 
 
Por venir conforme a derecho y reunirse los requisitos exigidos por los artículos 422 y s.s. 
del C.G.P. y 709 del Código de Comercio, este Despacho, mediante auto del 26 de mayo 
de 2023, libró mandamiento ejecutivo, por el capital adeudado y los intereses moratorios 
correspondientes, hasta cuando se produzca el pago total de la obligación. 
 
Así las cosas, en cumplimiento del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, la parte ejecutante 
surtió válidamente el trámite de notificación a través de mensaje de datos remitido al correo 
electrónico de la parte demandada debidamente informado dentro del proceso. En 
consecuencia, conforme con la norma citada, se tiene notificado al señor JUAN DAVID 
JIMENEZ NUÑEZ, desde el 30 de junio de 2023, quien guardó silencio en el término legal 
conferido, sin proponer excepción alguna.  
 
Es así, como agotado el trámite procesal correspondiente, ingresa el expediente al 
Despacho para resolver lo que corresponda, previas las siguientes: 
 
 

2. CONSIDERACIONES 
 

 
2.1. Tratándose de un asunto de naturaleza civil de MÍNIMA CUANTÍA, el cual ha sido 
atribuido por la Ley para su conocimiento a los Juzgados Municipales en ÚNICA 
INSTANCIA; en cuanto a la demanda, está reúne los requisitos básicos que la habilitan 
como instrumento idóneo para la conformación de la relación jurídica procesal; además, no 
se observa causal de nulidad que invalide lo actuado. 
 
2.2. Ahora bien, el artículo 440 del C.G.P., establece que, si no se propusieren excepciones 
oportunamente, el Juez dictará auto que ordene seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas a la parte ejecutada. 
 
2.3. En el presente asunto, la parte ejecutada fue notificada del auto que libró mandamiento 
ejecutivo en legal forma conforme lo establece el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin 
que propusiera medio exceptivo alguno; luego, no cabe duda que nos encontramos frente 
a los presupuestos de la norma en cita. 
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2.4. Ahora bien, previo reconocer personería al abogado JOAQUIN EDUARDO MANTILLA 
PEREZ identificado con cédula de ciudadanía No. 1.098.806.393; se REQUIERE a la parte 
actora para que allegue la evidencia del poder debidamente conferido por el poderdante, 
teniendo en cuenta que, por tratarse de una persona jurídica, deberán ser remitidos desde 
la dirección de correo electrónico inscrita en el registro mercantil para recibir notificaciones 
judiciales, de conformidad con lo establecido en el inciso 2° y 3° del artículo 5 de la Ley 
2213 de 20221, o si es el caso, con lo estipulado en el artículo 74 del C.G.P. lo anterior, 
toda vez que, el memorial allegado no cumple con las directrices de las normas en mención. 
 
2.5. De otra parte, se PONE EN CONOCIMIENTO, que el link del expediente digital fue 
enviado el día “15/08/2023” a la apoderada judicial de la parte actora la Dra. YARY 
KATHERIN JAIMES LAGUADO, la cual fue reconocida mediante auto de fecha 26 de 
mayo de 2023. 
 
 
En virtud de lo anterior, el Despacho;  
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en la forma dispuesta en el 
auto de mandamiento ejecutivo, en contra de la demandada JUAN DAVID JIMENEZ 
NUÑEZ, conforme lo dispuesto en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate de los bienes embargados y secuestrados, previo avaluó 
pericial al tenor del artículo 440 del C.G.P., y de los que posteriormente se llegaren a 
embargar y secuestrar. 
 
TERCERO: Requerir a las partes para que alleguen la liquidación del crédito, en la forma y 
términos del artículo 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como Agencias en 
Derecho la suma de $ 547.056; tásense. 
 
QUINTO: Una vez ejecutoriada la liquidación de costas, por Secretaría remítase el 
expediente a la oficina de reparto de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 
Sentencias de Bucaramanga, ofíciese. 
 
SEXTO: En caso de existir remanentes, poner a disposición de la respectiva autoridad. 
 
SÉPTIMO: Previo reconocer personería al abogado JOAQUIN EDUARDO MANTILLA 
PEREZ identificado con cédula de ciudadanía No. 1.098.806.393; se REQUIERE a la parte 
actora para que allegue la evidencia del poder debidamente conferido por el poderdante, 
conforme a lo expuesto en el acápite de CONSIDERACIONES de la presente providencia.  
 
OCTAVO: Se PONE EN CONOCIMIENTO, que el link del expediente digital fue enviado el 
día “15/08/2023” (Aparte Pdf 05 – C1), a la apoderada judicial de la parte actora la Dra. 
YARY KATHERIN JAIMES LAGUADO, la cual fue reconocida mediante auto de fecha 26 
de mayo de 2023. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

 
ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 
 

 
1 Inciso 2: En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con 
la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. Inciso 3: Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro 
mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 
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EJECUTIVO – C1 

RADICADO No. 680014003-023-2023-00283-00 

 

 

Revisado el expediente de la referencia, advierte el Despacho que en auto de fecha 05 de 

julio de  2023 se reconoció personería al abogado SEBASTIÁN PABÓN MADRID 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.032.483.003, quien posteriormente, allega 

memorial, anunciando su renuncia al poder debidamente otorgado por el poderdante y 

reconocido por este Despacho. Igualmente, la parte representada allega nuevo memorial 

informando la revocatoria del poder al abogado relacionado anteriormente y, el 

otorgamiento de nuevo de poder al profesional del derecho el Dr. JOSE IVAN SUAREZ 

ESCAMILLA identificado con cédula de ciudadanía No. 91.012.860, razón por la cual se 

entenderá terminado el mandato entre estos, si en cuenta se tiene que el artículo 76 del 

C.G.P. regla que “El poder termina con la radicación en secretaría del escrito en virtud 

del cual se revoque o se designe otro apoderado (...)”, y en el caso de marras se ha 

otorgado poder designando nuevo vocero judicial. 

 

Razón por la cual, se tendrá como nuevo apoderado judicial de la parte demandante al 

abogado Dr. JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA identificado con cédula de ciudadanía No. 

91.012.860, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

De otro lado, previo a reconocer personería a la sociedad GESTI S.A.S. identificada con 

NIT. 805.030.106, se REQUIERE a la parte actora para que allegue el certificado de 

Cámara de Comercio con una fecha de expedición no mayor a 30 días, igualmente; debera 

ser otorgado por el poderdante, desde la dirección electrónica inscrita en el registro 

mercantil para notificaciones judiciales, esto es notificacionesjudiciales@tuya.com.co, lo 

anterior; teniendo en cuenta lo normado en el artículo 5 – Inc. 2 y 3 de la Ley 2213 de 

20221. 

 

Ahora bien, se REQUIERE a la parte interesada para que cumpla con la carga procesal 

impuesta en el numeral SEGUNDO de la providencia fechada 05 de julio de 2023, esto es: 

“Notificar a la parte ejecutada la presente providencia, tal como lo establecen los 

artículos 290 al 292 del CGP en tratándose de la dirección física, o atendiendo 

cabalmente las previsiones del artículo 8 de Ley 2213 de 2022, en cuanto atañe a 

dirección o correo electrónico. Igualmente, entéresele que dispone del término de 

DIEZ (10) días para contestar la demanda y proponer las excepciones a que haya 

lugar.” En referencia a los artículos 291 al 292 del C.G.P., tratándose de la dirección física, 

o atendiendo cabalmente las previsiones del artículo 8 de Ley 2213 de 2022, en cuanto 

atañe a dirección o correo electrónico2.  

 

Se advierte a la parte interesada que cuenta con 30 días a partir de la notificación por 

estados electrónicos de esta providencia para comunicar el acatamiento de lo antes 

expuesto, so pena de aplicar el artículo 317 # 1 del C.G.P. 

 

En tal virtud, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga; 

 
1 Inciso 2: En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con 
la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. Inciso 3: Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro 
mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 
 
2 De ser el caso, deberá la parte interesada allegar al dossier prueba del envío y recepción en el correo electrónico de la 
persona por notificar de:  
a) mensaje de datos donde se indique fecha de la/s providencia/s, clase de proceso, identificación de las partes, dirección 

física y de correo electrónico del Despacho, término a partir del cual se entiende surtida la notificación y demás 
información pertinente; así como,  

b) copia digital de (i) demanda, (ii) anexos, (iii) providencia/s a notificar.  
Adicionalmente, se indicará al Despacho la forma como se obtuvo el correo electrónico y se allegarán las evidencias 
correspondientes.  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER por REVOCADO el poder otorgado al abogado SEBASTIÁN PABÓN 

MADRID identificado con cédula de ciudadanía No. 1.032.483.003 y portador de la tarjeta 

profesional No. 362.946 del C.S. de la J.  

 

SEGUNDO: RECONOCER personería al abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA 

identificado con cédula de ciudadanía No. 91.012.860, en su calidad de apoderado judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido3. 

 

TERCERO: Previo a reconocer personería a la sociedad GESTI S.A.S. identificada con 

NIT. 805.030.106, se REQUIERE a la parte actora para que allegue el certificado de 

Cámara de Comercio con una fecha de expedición no mayor a 30 días, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 

CUARTO: REQUERIR a la parte interesada para que cumpla con la carga procesal 

impuesta en el numeral SEGUNDO de la providencia fechada 05 de julio de 2023, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

 

 

 

 
3 Abogado sin sanciones disciplinarias vigentes, según certificado de vigencia No. 2156896, del 08/04/2024, expedido por la 
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia. 
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EJECUTIVO – C1 

RADICADO No. 680014003-023-2023-00291-00 

 

Revisado el expediente de la referencia, advierte el Despacho que en auto de fecha 26 de 

mayo de 2023 se reconoció personería a la abogada CLAUDIA JULIANA PINEDA PARRA 

identificada con cédula de ciudadanía No. 37.753.586, quien posteriormente, allega 

memorial, anunciando su renuncia al poder debidamente otorgado por el poderdante. 

 

Razón por la cual se ACEPTARÁ la renuncia de la abogada mencionada anteriormente. 

 

Por otra parte, la parte representada allega nuevo memorial informando el otorgamiento de 

nuevo de poder al profesional del derecho el Dr. EDUARDO TALERO CORREA 

identificado con cédula de ciudadanía No. 11.510.919, sin embargo, en dicho memorial solo 

se menciona al demandado BALMORY DE JESUS NOREÑA GUTIERREZ identificado con 

cédula de ciudadanía No. 12.720.543, faltando el demandado MARIO ALBERTO DÁVILA 

AYALA identificado con cédula de ciudadanía No. 5.605.884, por lo que deberá aclarar si 

desiste de las pretensiones respecto de dicho demandado, o por el contrario allegar nuevo 

documento, teniendo en cuenta lo normado en el artículo 5 – Inc. 2 y 3 de la Ley 2213 de 

20221. 

 

Ahora bien, en aras de dar continuidad al proceso que en Derecho corresponda, este 

Despacho procede a RECONOCER personería al abogado OSCAR GONZALO CORZO, 

identificado con cédula de ciudadanía número No. 13.747.249, en calidad de apoderado 

del demandado MARIO ALBERTO DÁVILA AYALA, en consecuencia, este Despacho se 

dispone a TENER notificado por CONDUCTA CONCLUYENTE al señor MARIO ALBERTO 

DÁVILA AYALA identificado con cédula de ciudadanía No. 5.605.884, de todas las 

providencias dictadas en este proceso, inclusive del mandamiento de pago de fecha 26 de 

mayo de 2023, a partir de la notificación por estados de la presente providencia, lo anterior 

de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 3012 del C.G.P. 

 

Por Secretaria permítasele el acceso al expediente digital al correo electrónico informado 

por el apoderado en el memorial y contrólese los términos, una vez fenecido el término de 

la ejecutoria ingrese nuevamente el expediente al Despacho, para continuar con el trámite 

correspondiente.  

 

Asi mismo, teniendo en cuenta el resultado negativo del trámite de notificación a la dirección 

física de los demandados, se REQUIERE a la parte actora para que en acatamiento de sus 

deberes y responsabilidades (numeral 6 del art. 78 del C.G.P.), informe si atendiendo la 

posibilidad actual de consulta en bases de datos públicas y privadas como DATACRÉDITO, 

CIFIN, etc., así como del sistema de afiliación al SSSI, conoce de 

alguna(s) entidades(s) que pueda(n) suministrar información sobre el lugar de 

notificaciones de los demandados BALMORY DE JESUS NOREÑA GUTIERREZ 

identificado con cédula de ciudadanía No. 12.720.543 y MARIO ALBERTO DÁVILA 

AYALA identificado con cédula de ciudadanía No. 5.605.884, y de ser el caso haga uso de 

la facultad prevista tanto en el  parágrafo 2 del artículo 291 del estatuto procesal, como el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 antes (Decreto 806 de 2020).  

 

 
1 Inciso 2: En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con 
la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. Inciso 3: Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro 
mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 
 
2 Inciso 2: Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de todas las providencias 
que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día 
en que se notifique el auto que le reconoce personería (…). 
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De otra parte, previo a dar trámite o aceptación a la solicitud de DEPENDIENTE JUDICIAL 

de los señores BRAYAN STIVEN SUAREZ identificado con cédula de ciudadanía No.  

1.073.717.970 y MARIA LUCERO SANCHEZ FLOREZ identificada con cédula de 

ciudadanía No.  38.289.408 para: “realizar la correspondiente auditoria, revisar el 

expediente, solicitar copias, retirar copias, solicitar el desarchivo del proceso, retirar o 

acceder a los despachos comisorios, retirar la demanda, entre otras consultas o tramites 

que se requieran.”, es menester indicar que solo tendrá acceso al expediente hasta tanto 

se allegue la tarjeta profesional, o en su defecto, el certificado de estudios de derecho de 

los mencionados anteriormente, lo anterior, de conformidad con el artículo 27 del Decreto 

196 de 1971, toda vez que este Estrado observa que los mismo no fueron presentados 

junto con el memorial. 

 

 

Se advierte a la parte interesada que cuenta con 30 días a partir de la notificación por 

estados electrónicos de esta providencia para comunicar el acatamiento de lo antes 

expuesto, so pena de aplicar el artículo 317 # 1 del C.G.P. 

 

En tal virtud, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia de poder presentada por la abogada CLAUDIA 

JULIANA PINEDA PARRA identificada con cédula de ciudadanía No. 37.753.586, 

reconocido por este Despacho mediante auto de fecha 26 de mayo de 2023 (Aparte Pdf 

04 – C1). 

 

SEGUNDO: Previo reconocer al Dr. EDUARDO TALERO CORREA identificado con cédula 

de ciudadanía No. 11.510.919, se REQUIERE a la parte actora para que allegue nuevo 

memorial otorgando poder al profesional antes mencionado, asi mismo deberá ACLARAR 

si desiste de las pretensiones respecto del demandado MARIO ALBERTO DÁVILA AYALA 

identificado con cédula de ciudadanía No. 5.605.884, toda vez que en el memorial solo se 

menciona al demandado BALMORY DE JESUS NOREÑA GUTIERREZ identificado con 

cédula de ciudadanía No. 12.720.543, lo anterior, conforme a lo expuesto en la parte motiva 

de la presente providencia. 

 

TERCERO: TENER POR NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE al señor 

MARIO ALBERTO DÁVILA AYALA identificado con cédula de ciudadanía No. 5.605.884, 

de todas las providencias dictadas en este proceso, inclusive del mandamiento de pago de 

fecha 26 de mayo de 2023, a partir de la notificación por estados de la presente 

providencia, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 301 del 

C.G.P. 

 

CUARTO: RECONOCER personería al abogado OSCAR GONZALO CORZO, identificado 

con cédula de ciudadanía número No. 13.747.249, en calidad de apoderado del 

demandado MARIO ALBERTO DÁVILA AYALA identificado con cédula de ciudadanía 

No. 5.605.884, en los términos y para los efectos del poder conferido3. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte actora para que en acatamiento de sus deberes y 

responsabilidades (numeral 6 del art. 78 del C.G.P.), informe si atendiendo la posibilidad 

actual de consulta en bases de datos públicas y privadas como DATACRÉDITO, CIFIN, 

etc., así como del sistema de afiliación al SSSI, conoce de alguna(s) entidades(s) que 

pueda(n) suministrar información sobre el lugar de notificaciones de los demandados 

BALMORY DE JESUS NOREÑA GUTIERREZ identificado con cédula de ciudadanía No. 

 
3 Abogado sin sanciones disciplinarias vigentes, según certificado de vigencia No. 2158389, del 08/04/2024, expedido por la 

Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia. 
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12.720.543 y MARIO ALBERTO DÁVILA AYALA identificado con cédula de ciudadanía 

No. 5.605.884, y de ser el caso haga uso de la facultad prevista tanto en el  parágrafo 2 

del artículo 291 del estatuto procesal, como el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 antes 

(Decreto 806 de 2020).  

 

SEXTO: Previo a dar trámite o aceptación a la solicitud de DEPENDIENTE JUDICIAL de 

los señores BRAYAN STIVEN SUAREZ identificado con cédula de ciudadanía No.  

1.073.717.970 y MARIA LUCERO SANCHEZ FLOREZ identificada con cédula de 

ciudadanía No.  38.289.408 para: “realizar la correspondiente auditoria, revisar el 

expediente, solicitar copias, retirar copias, solicitar el desarchivo del proceso, retirar o 

acceder a los despachos comisorios, retirar la demanda, entre otras consultas o tramites 

que se requieran.”, es menester indicar que solo tendrá acceso al expediente hasta tanto 

se allegue la tarjeta profesional, o en su defecto, el certificado de estudios de derecho de 

los mencionados anteriormente, lo anterior, de conformidad con el artículo 27 del Decreto 

196 de 1971, toda vez que este Estrado observa que los mismo no fueron presentados 

junto con el memorial. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 
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             Consejo Superior de la Judicatura 
                                         Bucaramanga – Santander 
 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO   
RADICACIÓN: 680014003-023-2023-00311-00 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente expediente, 
informando que el demandante y abogado Dr. JOSE OCTAVIO RIOS PALACIOS allego 
solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación con facultad de recibir, 
por lo que consultado el expediente y el Sistema de Información Judicial JUSTICIA XXI 
no existe solicitud de embargo de remanente ni decretos de cuota, además que 
consultado el portal del Banco Agrario NO existen depósitos judiciales por cuenta de este 
proceso, así mismo, se informa que la solicitud de terminación proviene del correo 
previamente informado al despacho para efectos de notificación de la parte demandante. 
Para lo que estime proveer. 
 
SHERLLY JEISI OLIVEROS DURÁN  
SECRETARIA 
 
En atención a la constancia secretarial que antecede es del caso acceder al pedimento 
elevado por el demandante y abogado Dr. JOSE OCTAVIO RIOS PALACIOS consistente 
en la terminación del proceso por el pago total de la obligación, se dispondrá el 
levantamiento de las medidas cautelares decretadas y debidamente practicadas en el 
asunto de la referencia. 
 
Así las cosas, al tenor del artículo 461 del C. G. del P., el Juzgado Veintitrés Civil 
Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía, promovido por el abogado Dr. JOSE OCTAVIO RIOS PALACIOS, y en contra 
de LYDA JAZMIN AYALA HERRERA por el pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
debidamente practicadas dentro de la instancia, de existir embargo de remanentes 
póngase a disposición del Despacho requirente.  
 
Por Secretaría, líbrense los oficios respectivos.  
 
TERCERO: SIN CONDENA en costas. 
 
CUARTO: De existir embargo de los bienes cuya cautela aquí se levanta, comunicado 
por juez civil o diferente jurisdicción, - proceso ejecutivo, laborales o de jurisdicción 
coactiva, PÓNGASE a disposición, igualmente si existe remanente. Ofíciese  
Procédase al desglose por secretaría, para ser entregados a la demandada con las anotaciones 

de rigor 

 

QUINTO: De no existir recurso alguno, ARCHIVAR las diligencias y DEJAR por Secretaría las 

anotaciones de rigor en el sistema incluyendo el pago aducido por la parte demandante.  

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
                                                

                                                 
ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ  

JUEZ 
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Bucaramanga, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

EJECUTIVO – C1 

RADICADO No. 680014003-023-2023-00326-00 

 

 

Procede el Despacho mediante auto interlocutorio a resolver la demanda en el asunto de la 

referencia. 

 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.  

 

DEMANDADO: CARLOS EDUARDO GÓMEZ ACEVEDO 

 

1.  ANTECEDENTES: 

 

1.1. LA DEMANDA 

 

BANCOLOMBIA S.A., promovió demanda ejecutiva a través de su apoderada judicial, 

contra el demandado CARLOS EDUARDO GÓMEZ ACEVEDO, para que pague las sumas 

de dinero que se aducen en las pretensiones, derivadas del título PAGARÉ No. 200111843, 

aportado como base de esta acción.  

 

1.2. TRÁMITE PROCESAL  

 

Por venir conforme a derecho y reunirse los requisitos exigidos por los artículos 422 y s.s. 

del C.G.P. y 709 del Código de Comercio, este Despacho, mediante auto del 11 de julio 

de 2023, libró mandamiento ejecutivo, por el capital adeudado y los intereses moratorios 

correspondientes, hasta cuando se produzca el pago total de la obligación. 

 

Así las cosas, en cumplimiento del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, la parte ejecutante 

surtió válidamente el trámite de notificación a través de mensaje de datos remitido al correo 

electrónico de la parte demandada debidamente informado dentro del proceso. En 

consecuencia, conforme con la norma citada, se tiene notificado al señor CARLOS 

EDUARDO GÓMEZ ACEVEDO, desde el 29 de septiembre de 2023, quien guardó silencio 

en el término legal conferido, sin proponer excepción alguna.  

 

Es así, como agotado el trámite procesal correspondiente, ingresa el expediente al 

Despacho para resolver lo que corresponda, previas las siguientes: 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

2.1. Tratándose de un asunto de naturaleza civil de MÍNIMA CUANTÍA, el cual ha sido 

atribuido por la Ley para su conocimiento a los Juzgados Municipales en ÚNICA 

INSTANCIA; en cuanto a la demanda, está reúne los requisitos básicos que la habilitan 

como instrumento idóneo para la conformación de la relación jurídica procesal; además, no 

se observa causal de nulidad que invalide lo actuado. 

 

2.2. Ahora bien, el artículo 440 del C.G.P., establece que, si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez dictará auto que ordene seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas a la parte ejecutada. 

 

2.3. En el presente asunto, la parte ejecutada fue notificada del auto que libró mandamiento 

ejecutivo en legal forma conforme lo establece el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin 

que propusiera medio exceptivo alguno; luego, no cabe duda que nos encontramos frente 

a los presupuestos de la norma en cita. 
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En virtud de lo anterior, el Despacho;  

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en la forma dispuesta en el 

auto de mandamiento ejecutivo, en contra del demandado CARLOS EDUARDO GÓMEZ 

ACEVEDO, conforme lo dispuesto en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate de los bienes embargados y secuestrados, previo avaluó 

pericial al tenor del artículo 440 del C.G.P., y de los que posteriormente se llegaren a 

embargar y secuestrar. 

 

TERCERO: Requerir a las partes para que alleguen la liquidación del crédito, en la forma y 

términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como Agencias en 

Derecho la suma de $ 1.166.668; tásense. 

 

QUINTO: Una vez ejecutoriada la liquidación de costas, por Secretaría remítase el 

expediente a la oficina de reparto de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias de Bucaramanga, ofíciese. 

 

SEXTO: En caso de existir remanentes, poner a disposición de la respectiva autoridad. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 
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EJECUTIVO – C1 

RADICADO No. 680014003-023-2023-00333-00 

 

 

Procede el Despacho mediante auto interlocutorio a resolver la demanda en el asunto de la 

referencia. 

 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A.  

 

DEMANDADO: ANYEL FERNEY BALLESTEROS QUINTERO 

 

1.  ANTECEDENTES: 

 

1.1. LA DEMANDA 

 

BANCO DE BOGOTÁ S.A., promovió demanda ejecutiva a través de su apoderado judicial, 

contra el demandado ANYEL FERNEY BALLESTEROS QUINTERO, para que pague las 

sumas de dinero que se aducen en las pretensiones, derivadas del título PAGARÉ No. 

657998163, aportado como base de esta acción.  

 

1.2. TRÁMITE PROCESAL  

 

Por venir conforme a derecho y reunirse los requisitos exigidos por los artículos 422 y s.s. 

del C.G.P. y 709 del Código de Comercio, este Despacho, mediante auto del 11 de julio 

de 2023, libró mandamiento ejecutivo, por el capital adeudado y los intereses moratorios 

correspondientes, hasta cuando se produzca el pago total de la obligación. 

 

Así las cosas, en cumplimiento del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, la parte ejecutante 

surtió válidamente el trámite de notificación a través de mensaje de datos remitido al correo 

electrónico de la parte demandada debidamente informado dentro del proceso. En 

consecuencia, conforme con la norma citada, se tiene notificado al señor ANYEL FERNEY 

BALLESTEROS QUINTERO, desde el 04 de septiembre de 2023, quien guardó silencio 

en el término legal conferido, sin proponer excepción alguna.  

 

Es así, como agotado el trámite procesal correspondiente, ingresa el expediente al 

Despacho para resolver lo que corresponda, previas las siguientes: 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

2.1. Tratándose de un asunto de naturaleza civil de MENOR CUANTÍA, el cual ha sido 

atribuido por la Ley para su conocimiento a los Juzgados Municipales en PRIMERA 

INSTANCIA; en cuanto a la demanda, está reúne los requisitos básicos que la habilitan 

como instrumento idóneo para la conformación de la relación jurídica procesal; además, no 

se observa causal de nulidad que invalide lo actuado. 

 

2.2. Ahora bien, el artículo 440 del C.G.P., establece que, si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez dictará auto que ordene seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas a la parte ejecutada. 

 

2.3. En el presente asunto, la parte ejecutada fue notificada del auto que libró mandamiento 

ejecutivo en legal forma conforme lo establece el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin 

que propusiera medio exceptivo alguno; luego, no cabe duda que nos encontramos frente 

a los presupuestos de la norma en cita. 
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En virtud de lo anterior, el Despacho;  

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en la forma dispuesta en el 

auto de mandamiento ejecutivo, en contra del demandado ANYEL FERNEY 

BALLESTEROS QUINTERO, conforme lo dispuesto en la parte motiva del presente 

proveído. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate de los bienes embargados y secuestrados, previo avaluó 

pericial al tenor del artículo 440 del C.G.P., y de los que posteriormente se llegaren a 

embargar y secuestrar. 

 

TERCERO: Requerir a las partes para que alleguen la liquidación del crédito, en la forma y 

términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como Agencias en 

Derecho la suma de $ 5.015.910; tásense. 

 

QUINTO: Una vez ejecutoriada la liquidación de costas, por Secretaría remítase el 

expediente a la oficina de reparto de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias de Bucaramanga, ofíciese. 

 

SEXTO: En caso de existir remanentes, poner a disposición de la respectiva autoridad. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 
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EJECUTIVO – C1 

RADICADO No. 680014003-023-2023-00335-00 

 

 

Revisado el expediente de la referencia, así como los memoriales respecto del trámite de 

notificación de la parte pasiva, sería el caso entonces, dar continuidad al trámite procesal 

correspondiente, sin embargo; dicha notificación fue enviada a un correo electrónico del 

cual no se tiene evidencia de como se obtuvo y si pertenece a la parte demandada. 

 

Razón por la cual, se REQUIERE a la apoderada judicial, para que, allegue las evidencias 

del caso, conforme lo estipula el artículo 8 inciso 2 de la Ley 2213 de 20221. 

 

 

Finalmente, se advierte a parte la interesada que cuenta con 30 días contados a partir de 

la notificación por estados electrónicos de esta providencia para comunicar el acatamiento 

de lo antes expuesto, so pena de aplicar el artículo 317 # 1 del C.G.P. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

 

 

                                                  
1 Inciso 2: El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y 
allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
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EJECUTIVO – C1 

RADICADO No. 680014003-023-2023-00348-00 

 

 

Revisado el expediente de la referencia, así como los memoriales respecto del trámite de 

notificación de la parte pasiva, sería el caso entonces, dar continuidad al trámite procesal 

correspondiente, sin embargo; dicha notificación fue enviada a un correo electrónico del 

cual no se tiene evidencia de como se obtuvo y si pertenece a la parte demandada. 

 

Razón por la cual, se REQUIERE a la apoderada judicial, para que, allegue las evidencias 

del caso, conforme lo estipula el artículo 8 inciso 2 de la Ley 2213 de 20221. 

 

 

Finalmente, se advierte a parte la interesada que cuenta con 30 días contados a partir de 

la notificación por estados electrónicos de esta providencia para comunicar el acatamiento 

de lo antes expuesto, so pena de aplicar el artículo 317 # 1 del C.G.P. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

 

 

 
1 Inciso 2: El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y 
allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
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EJECUTIVO CON SENTENCIA – C2 

RADICADO No. 680014003-023-2023-00359-00 

 

 

Revisado el expediente de la referencia y teniendo en cuenta lo solicitado por la parte 

demandante, este Despacho ordena a REQUERIR POR PRIMERA VEZ al pagador de la 

empresa FUSEINCOL DEL ORIENTE SAS, para que dentro del término de tres (3) días 

contados a partir de la notificación personal o por medio de oficio que se haga de este auto, 

se sirva informar si tomó nota o no del OFICIO No. 418-MV de fecha 17 de agosto de 2023, 

mediante el cual se le comunicó “DECRÉTESE el embargo y retención de la quinta parte 

de lo que exceda del salario mínimo legal mensual vigente de lo que perciba la 

demandada RUBY HERMINDA MORA DUARTE identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 37.746.427, como empleada de la empresa FUSEINCOL DEL ORIENTE 

SAS. Así mismo, NO SE DECRETA el embargo de las prestaciones sociales, por 

expresa prohibición del artículo 344 del CST.”. 

 

Lo anterior, so pena de dar aplicación al parágrafo 2° artículo 593 del C.G.P., en 

concordancia con lo dispuesto en el artículo 44 ibídem. 

 

Ahora bien, de no darse cumplimiento a esta medida cautelar, sírvase informar la razón o 

justificación, por la cual no procede la ejecución de la misma. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

 

 

mailto:j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Consejo Superior de la Judicatura 
Bucaramanga – Santander 

 
 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL 
 

Correo Institucional: j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
MV 

Bucaramanga, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

EJECUTIVO – C1 

RADICADO No. 680014003-023-2023-00359-00 

 

 

Procede el Despacho mediante auto interlocutorio a resolver la demanda en el asunto de la 

referencia. 

 

DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A. BIC - Sigla: FINANDINA BIC, BANCO 

FINANDINA BIC.  

 

DEMANDADA: RUBY HERMINDA MORA DUARTE 

 

1.  ANTECEDENTES: 

 

1.1. LA DEMANDA 

 

BANCO FINANDINA S.A. BIC - Sigla: FINANDINA BIC, BANCO FINANDINA BIC, 

promovió demanda ejecutiva a través de su apoderado judicial, contra la demandada RUBY 

HERMINDA MORA DUARTE, para que pague las sumas de dinero que se aducen en las 

pretensiones, derivadas del título PAGARÉ No. 0000736, aportado como base de esta 

acción.  

 

1.2. TRÁMITE PROCESAL  

 

Por venir conforme a derecho y reunirse los requisitos exigidos por los artículos 422 y s.s. 

del C.G.P. y 709 del Código de Comercio, este Despacho, mediante auto del 11 de agosto 

de 2023, libró mandamiento ejecutivo, por el capital adeudado y los intereses moratorios 

correspondientes, hasta cuando se produzca el pago total de la obligación. 

 

Así las cosas, en cumplimiento del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, la parte ejecutante 

surtió válidamente el trámite de notificación a través de mensaje de datos remitido al correo 

electrónico de la parte demandada debidamente informado dentro del proceso. En 

consecuencia, conforme con la norma citada, se tiene notificada a la señora RUBY 

HERMINDA MORA DUARTE, desde el 03 de octubre de 2023, quien guardó silencio en 

el término legal conferido, sin proponer excepción alguna.  

 

Es así, como agotado el trámite procesal correspondiente, ingresa el expediente al 

Despacho para resolver lo que corresponda, previas las siguientes: 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

2.1. Tratándose de un asunto de naturaleza civil de MÍNIMA CUANTÍA, el cual ha sido 

atribuido por la Ley para su conocimiento a los Juzgados Municipales en ÚNICA 

INSTANCIA; en cuanto a la demanda, está reúne los requisitos básicos que la habilitan 

como instrumento idóneo para la conformación de la relación jurídica procesal; además, no 

se observa causal de nulidad que invalide lo actuado. 

 

2.2. Ahora bien, el artículo 440 del C.G.P., establece que, si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez dictará auto que ordene seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas a la parte ejecutada. 

 

2.3. En el presente asunto, la parte ejecutada fue notificada del auto que libró mandamiento 

ejecutivo en legal forma conforme lo establece el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin 
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que propusiera medio exceptivo alguno; luego, no cabe duda que nos encontramos frente 

a los presupuestos de la norma en cita. 

 

En virtud de lo anterior, el Despacho;  

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en la forma dispuesta en el 

auto de mandamiento ejecutivo, en contra de la demandada RUBY HERMINDA MORA 

DUARTE, conforme lo dispuesto en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate de los bienes embargados y secuestrados, previo avaluó 

pericial al tenor del artículo 440 del C.G.P., y de los que posteriormente se llegaren a 

embargar y secuestrar. 

 

TERCERO: Requerir a las partes para que alleguen la liquidación del crédito, en la forma y 

términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como Agencias en 

Derecho la suma de $ 2.149.438; tásense. 

 

QUINTO: Una vez ejecutoriada la liquidación de costas, por Secretaría remítase el 

expediente a la oficina de reparto de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias de Bucaramanga, ofíciese. 

 

SEXTO: En caso de existir remanentes, poner a disposición de la respectiva autoridad. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 
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